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eEPARTAMENTODEREI4TÓAAGENO4YACTAS 

01 DIÇ 216 	.\ 

Señora 	 (bdo por ):X.---- 
LUZ SALGADO RUBIANES 	 - 
Presidenta del Congreso de la República 
Presente.- 

Es grato saludarla cordialmente; asimismo, solicitarle se sirva consignar mi 

voto de la siguiente manera: 

- A FAVOR, en la SEGUNDA VOTACION DEL PROY. 274; LEY QUE 

MODIFICA LA LEY 30157, LEY DE LAS ORGANIZACIONES DE 
USUARIOS DE AGUA, CON 1 LA FINALIDAD DE VIABILIZAR EL 

FUNCIONAMIENTO DE LAS ORGANIZACIONES DE USUARIOS DE 

AGUA. 

- A FAVOR, en la votación de MIEMBROS DE LA COMISION ESPECIAL 
DE SEGUIMIENTO DE LA INCORPORACION DEL PERU A LA 

ORGANIZACIÓN PARA LA COOPERACION Y EL DESARROLLO 

ECONOMICOS (OCDE). 

- A FAVOR, en la votación de PROYECTOS 250 Y 251; LEY DE 
REFORMA CONSTITUCIONAL DEL LITERAL F) DEL NUMERAL 24 DEL 

ARTiCULO 2 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL PERU, CON 

RELACION A LA DETENCION. 

- A FAVOR, en la votación de PROYECTOS 100, 192, 262, 272 Y 424; 

LEY DE REFORMA CONSTITUCIONAL QUE RECONOCE EL DERECHO 
DE ACCESO AL AGUA COMO DERECHO CONSTITUCIONAL. 

- A FAVOR, en la votación de PROYECTO 575; LEY QUE AUTORIZA AL 
MINISTERIO DE SALUD PARA REALIZAR MODIFICACIONES 
PRESUPUESTARIAS PARA LA IMPLEMENTACION DE LAS ACCIONES 

PREVISTAS EN EL DECRETO LEGISLATIVO 1153. 

A FAVOR, en la votación de PROYECTO 148; LEY QUE AMPLiA EL 
PLAZO DE VIGENCIA DEL CAPITULO 1 DEL DECRETO DE URGENCIA 
058-2011, POR EL QUE SE DICTAN MEDIDAS URGENTES Y 
EXTRAORDINARIAS EN MATERIA ECONOMICA Y FINANCIERA PARA 

Palacio Legislativo - Plaza Bolívar SIN  Qfic. 234 - Lima 01 	Teléfono: 311-7538 1311-7822 



CON GRES O 

1?. E P Ú R LIC A 

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 
"Año de la Consolidación del Mar de Grau" 

MANTENER Y PROMOVER EL DINAMISMO DE LA ECONOMIA 

NACIONAL. 

- A FAVOR, en la votación de EXONERACION DE LA SEGUNDA 

VOTACION DEL PROYECTO 148; LEY QUE AMPLIA EL PLAZO DE 
VIGENCIA DEL CAPITULO 1 DEL DECRETO DE URGENCIA 058-2011, 

POR EL QUE SE DICTAN MEDIDAS URGENTES Y EXTRAORDINARIAS 
EN MATERIA ECONOMICA Y FINANCIERA PARA MANTENER Y 

PROMOVER EL DINAMISMO DE LA ECONOMIA NACIONAL. 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para expresarle los sentimientos 

de mi especial consideración y estima personal. 

Atentamente, 

N[o1-Ñ"an~ Co1quehuanca 
- Co gr si$a de la República 

/ 
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Lima, 1 de diciembre de 2016 

Señor 

José Cevasco 
Oficial Mayor del Congreso de la República 

Presente.- 

fHOm:/a 

De mi mayor consideración 

Por medio de la presente quiero dejar constancia de mi voto en los siguientes temas: 

Proyectos de LeyU&ii92, 262,272 y -4,2^que proponen la reforma constitucional que 

reconoce el derecho al agua como derecho constitucional: A FAVOR. 

Proyectos de Ley 250 y  451 que proponen la reforma constitucional que modifica el literal 

f) del numeral 24 del artículo 2 de la Constitución Política con relación a la detención: A 

FAVOR. 

Proyectos de Ley 11 y  224 que proponen modificar el artículo 76 y  el primer párrafo del 

artículo 77 de la Ley 29571, Código de Protección y Defensa del Consumidor para 

fortalecer la protección del consumidor de bienes y servicios inmobiliarios: A FAVOR. 

Proyectos de Ley 371 y 5Z9*ue proponen promover la consolidación de la expansión de la 

infraestructura para el desarrollo de las telecomunicaciones: A FAVOR. 

Proyecto de Ley 04Q01 16-CR que propone ampliar el plazo de vigencia del capítulo 1 del 

Decreto de Urgencia 058-2011 por el que se dictan medidas urgentes y extraordinarias en 

materia económica y financiera para mantener y promover el dinamismo de la economía 

nacional. 

Atentamente, 

'SERGIO DA VI LA 

Congresista de la República 


